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DEPOSITO LEGAL L E - I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 10 pesetas. 

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encua
demación anual. 

3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas ai trimestre; 900 pesetas al semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea. 

I m i I p t i l Proniial de Ledo 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
de UN APARATO DE MICROONDAS 
con destino ai Hospital General «Prin
cesa Sofía», efectuado por «Internacio
nal de Electromedicina, S. L.» (RAYN-
TER), se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 
a fin de que las personas que consi
deren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato 
garantizado, pueden presentar sus re
clamaciones en el Negociado de Con
tratación de esta Diputación, dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 17 de enero de 1980.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 
312 Núm. 190.-500 pías . 

Administración del "ioletín Oficia!" 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los suscripto-
res al Boletín Oficial de la provincia, 
,a obligación que tienen de abonar 
sus suscripciones POR ADELANTA
DO, debiendo remitir (por Banco, 
Giro Postal o Telegráfico) el importe 
de lo correspondiente ai año 1980, 
entre las fechas de 10 de enero al 
31 de marzo de 1980. 

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo süscripíor que acepte los 

ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1980, da a entender que desea se
guir siendo suscriptor, pues de no 
ser así, deberá darse de BAJA por 
carta dirigida a esta Administración. 

El importe de la suscripción es el 
siguiente: 

Trimestre ... 600 Ptas. 
Semestre 900 
Año .. . ... ... ... ... 1.200 
León, a 12 dé diciembre de 1979.— 

El Interventor, Pedro Alonso Martínez. 
5579 

m m m m a m DEL m m m 

DE W \ m f SEiüi s u - LEÍ 
Don Gonzalo Mateos del Moral, De

legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 673/79, in
coado contra 'D. Lázaro Fernández 
Monge, domiciliado en León, Barrio 
Pinilla, 4.a fase 67, 2.°, por infracción 
artículo 54 Orden 28-12-66, se ha dic
tado una resolución de fecha 7-1-80, 
por la que se le impone una sanción 
de cinco m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, e^apido el pre
sente en León, a 25 de enero de 1880. 
Gonzalo Mateos del Moral. 439 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resuL 

tado el t rámite usual de notifica

ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de liquidación 349/79 a la Empresa 
Prefabricados Leoneses, S. A., con do
micilio en León, Avda. Roma, 24. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a treinta y uno de enero 
de mil novecientos ochenta.—Gonzalo 
Mateos del Moral. 476 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de infracción 2/80 a la Empresa D. Juan 
Manuel Alvarez González, con domi
cilio en León, Suero de Quiñones, 12. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en León, a treinta y uno de enero 
de mi l novecientos ochenta.—Gonzalo 
Mateos de! Moral. 476 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
Pleno del día 25 de enero adoptó por 
unanimidad el acuerdo de prorrogar 
por un año más la suspensión de 
otorgamiento de licencias de construc
ción, de conformidad con el art. 27.2 
de la Ley del Suelo, a partir del día 11 
de febrero en que cumple un año la 
vigencia de la suspensión en su día 
acordada en razón a la inicial apro
bación del Plan General de Ordena
ción Urbana del municipio. 

No obstante, y a tenor del art. 120 
del Reglamento de Planeamiento Ur
banístico (Real Decreto 2159/78 de 23 
de junio), podrán expedirse licencias 
en aquellos casos en que se respeten 
las determinaciones del nuevo pla
neamiento. 

San Andrés del Rabanedo, a 1 de 
febrero de 1980.—El Alcalde, José Luis 
Ropero García. 533 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

E l Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el pasado día 25 de 
los corrientes, aprobó la Ordenanza 
reguladora sobre gastos suntuarios, 
consumiciones en restaurantes con ca
tegoría inferior a tres estrellas, cafe
terías, bares, güisquerías, «pubs», etc., 
en aplicación del Real Decreto Ley 
11/1979, sobre medidas urgentes de 
financiación de las Corporaciones Lo
cales. 

E l acuerdo de referencia y Ordenan
za correspondiente, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días para oír reclamaciones. 

Cistierna, 31 de enero de 1980.—El 
Alcalde (ilegible). 481 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Palazuelo de Torios 

Don Emilio Diez de la Riva, Presi
dente de la Junta Vecinal de Pala
zuelo de Torio, Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio.—León. 
Hace público: Que en el expediente 

que se tramita por esta Junta Veci
nal, sobre enajenación de nueve par
celas, calificadas de propios, parcelas 
que luego se describirán, se acordó 
sacar a pública subasta y término de 
veinte días y bajo el tipo de tasación 
y con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado y que a continuación tam
bién se expresará; 

FINCAS OBJETO DE SUBASTA: 
1—Parcela número 1, de cabida 

1.150 m2, aproximadamente, l inda: al 
Norte, con fincas de herederos de Ca
yetano Diez; Sur, con parcela nú-



4 
mero 2; Este, carretera León-Collan-
zo, y Oeste, con v ia l o camino de la 
parcelación. 

2. —-Parcela número 3, de cabida 
1.225 m2, aproximadamente, que l in 
da : al Norte, con parcela número 2: 
Sur, con parcela número 4; Este, ca
rretera León-Collanzo, y Oeste, con 
via l o camino de la propia parcela
ción. 

3. —-Parcela número 6, de cabida 
2.430 m2, aproximadamente, y linda: 
al Norte, con v ia l o camino de la par
celación; Sur, con v ia l o camino de 
la parcelación de una anchura de 
siete metros; Este, con v ia l de la 
parcelación de seis metros de anchu
ra, y Oeste, con fincas de Angel Gu
tiérrez. 

4. —Parcela número 7, de cabida 
1.694 m2, aproximadamente, y qué 
linda: al Norte, con via l de la parce
lación de siete metros de anchura; 
Sur, con parcela número 8; Este, con 
carretera de León a Collanzo, y Oeste, 
con via l de la parcelación de seis me
tros de anchura. 

5—Parcela número 8, de cabida 
1.694 m2, y que linda: al Norte, con 
parcela número 7; al Sur, con parcela 
número 9; Este, con carretera León-
Collanzo, y Oeste, con via l de la par
celación de seis metros de anchura. 

6. —Parcela número 9, de cabida 
1.694 m2, aproximadamente," y que 
l inda: al Norte, con parcela número 
8; Sur, con terrenos propiedad de la 
Junta Vecinal de Palazuelo de Torio; 
Este^ con carretera León-Collanzo, y 
Oeste, con via l de la parcelación de 
seis metros de anchura. 

7. —Parcela número 10, de cabida 
1.694 m2, aproximadamente, y que 
linda: al Norte, con v ia l de la parce
lación de siete metros de anchura; 
Sur, con parcela número 11; Este, 
con via l de la parcelación de seis 
metros de anchura, y Oeste, con ferro 
carril León-Matallana de Torio. 

8. —Parcela número 11, de cabida 
1.694 m2, aproximadamente, y que 
linda: al Norte, con parcela número 
10; Sur, con parcela número 12; Este, 
con via l de la parcelación de seis me
tros de anchura, y Oeste, con vía 
férrea de León a Matallana. 

9. —Parcela número 12, de cabida 
1.694 m2, aproximadamente, y que 
linda: al Norte, con parcela número 
11; Sur, con terrenos propiedad de 
la Junta Vecinal de Palazuelo de 
Torio; Este, con via l de la parcela 
ción, y Oeste, con vía férrea de León 
a Matallana de Torio 

Las parcelas descritas están situa
das en el paraje denominado Las 
Eras. 

PLIEGO DE CONDICIONES 
1.a—Para la presentación de propo

siciones se señala el plazo de veinte 
días hábiles a partir de la publicación 
de este Edicto y horas de las 10 a las 

13 de la mañana, en los locales del 
Ayuntamiento de Garrafe de Torio. 

La apertura de plicas se efectuará 
el domingo siguiente al cierre de pre
sentación de proposiciones, a las 11 
horas, en los citados locales del Ayun
tamiento de Garrafe de Torio. 

Se hace constar que no podrán ser 
presentadas plicas en días inhábiles. 

Para la venta de estas parcelas se 
cuenta con la autorización precisa del 
Ministerio de Administración Terri
torial. 

Las proposicionés y mejoras debe
rán hacerse por escrito con arreglo 
al modelo que al final se insertará y 
a lo prevenido en el artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de 9-1-53. 

2. a—Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la 
cuenta número 103501/112, abierta en 
la Caja Rural Provincial de León, a 
nombre de "Junta Vecinal de Pala
zuelo de Torio", el 10 % del importe 
de tipo de licitación, que es el de va
loración de las parcelas ; dicho depó
sito se acreditará con el correspon
diente resguardo de la Caja Rural 
Provincial, y cuyo depósito se descon
tará de la cantidad del remate al 
hacer efectivo el total de la adjudi
cación, una vez aprobada ésta en for
ma definitiva. 

3. a~El adjudicatario o adjudicata
rios de la finca o fincas, vendrán 
obligados al pago del importe total 
del remate dentro de los diez días 
siguientes, a contar de la fecha de su 
aprobación por la Junta o adjudica
ción definitiva. 

4. a-~La Junta podrá rescindir la ad
judicación si dentro del plazo seña 
lado en la condición anterior para el 
pago, no se efectuara éste, perdiendo 
el adjudicatario el depósito o fianza 
constituido. 

5. a—Las proposiciones se presenta 
rán en pliego cerrado, suscritas por 
el propio licitador o por persona que 
legalmente le represente por medio 
de poder notarial, debiendo acompa 
ñarse a cada una de ellas el resguar
do de haber ingresado la cantidad 
expresada en la condición 2.a prece 
dente, según la finca que le interese. 

6. a—Si en la subasta se presentaran 
dos o más proposiciones iguales, en 
el mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el t iem 
po de quince minutos, entre sus auto
res, y si terminado dicho plazo sub 
siste la igualada se decidirá por me 
dio de sorteo la adjudicación provi
sional del remate. 

7. a—En la subasta se observarán las 
reglas del artículo 34 del Reglamento 
de 9 de enero de 1953. 

8. a—-El adjudicatario deberá renun 
ciar a todo fuero o privilegio some 
tiéndese a las Autoridades y Tribu
nales de este Municipio, que sean 
competentes en las cuestiones que 
puedan^suscitarse. 

9. a—El contrato se hace a riesgo y 
ventura para el rematante y estará 
obligado al pago de los anuncios rela
tivos a la subasta y toda clase de 
gastos que ocasione la formalización 
de la escritura pública, anterior se
gregación y posterior inscripción. . 

10. a—El rematante estará sujeto en 
el uso y disfrute de la parcela a las 
Ordenanzas Municipales y cuantas 
disposiciones de carácter general y 
particular le afecten. 

11. a—Además del cumplimiento de 
las presentes condiciones, las partes 
vienen obligadas a cumplir cuanto se 
relacione con el repetido Reglamento 

9 de enero de 1953 y Ley de Ré
gimen Local. 

12. a—Teniendo en cuenta que las 
fincas objeto de esta subasta, resultan 
a 537,37 pesetas, metro cuadrado, te
nemos que el precio por parcela es 
el que sigue: Parcela número 1: 
617.975,50 pesetas—Parcela número 3: 
658.278,25 pesetas—Parcela número 6: 
1.305.809,10 pesetas—Parcela número 
7: 910.304,78 pesetas—Parcela núme
ro 8: 910.304,78 pesetas—Parcela nú
mero 9: 910.304,78 pesetas—Parcela 
número 10: 910.304,78 pesetas—Par-, 
cela número 11: 910.304,78 pesetas.— 
Parcela número 12: 910.304,78 pese
tas. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , en nombre propio o en re

presentación de , según poder 
notarial otorgado el día ....... ante el 
Sr. Notario ., de , vecino de 
....... calle , n ú m ., provisto de 
D.N.I. número expedido en , 
bien enterado del pliego de condicio
nes aue ha de regir en la subasta 
relativa a la venta de las parcelas 
propiedad de la Junta Vecinal de 
Palazuelo de Torio, y q u é aparece pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número de fecha , 
ofrece la cantidad de pesetas, 
por la parcela núm. ...... de m2, 
de superficie. 

Y bajo su responsabilidad declara 
no hallarse incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad o incompati
bilidad previstas en los artículos 4.° 
y 5.° del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, acep
tando cuantas obligaciones derivan 
del pliego de condiciones de la su
basta. 

Firma del proponente. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia por término 
de veinte días hábiles, expido y firn?0 
el presente en Palazuelo de Torio, 
a treinta y uno de enero de m i l nove
cientos ochenta—El Presidente, Emi
lio Diez de la Riva.—El Secretario» 
Manuel Bandera González, 
543 Núm. 207.-4.660 pías -



Administración de Justicia 

uisni lamaiu i IIUMII 
jy. Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de ape

lación número 245 del año 1979, dima
nante de los autos de oue se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de 
lo Civi l de esta Audiencia Territorial 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

En la ciudad de Valladolid a vein
tiuno de enero de m i l novecientos 
ochenta. En los autos de mayor cuan
tía, procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito número 
dos de los de León, seguidos entre 
partes: de una como demandante, 
por doña María del Carmen Alvarez 
Josa, mayor de edad, viuda, pensio
nista, vecina de Trobajo del Camino, 
representada por el Procurador don 
José María Ballesteros González y 
defendida por el Letrado D. Baltasar 
Orejas Diez, y de otra como deman
dados por la Entidad Comercial Te
rrestre y Marít ima, S.L., domiciliada 
en León, representada por el Procu
rador D. José María Ballesteros Bláz-
quez y defendida por el Letrado don 
Silverio Fernández Tirados, y D. F i 
del Víctor Rodríguez Crespo, mayor 
de edad, soltero, conductor y vecino 
de Valdefresno, que no ha compare
cido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto al mismo se han enten
dido las actuaciones en ios estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de 
cantidad; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en vi r tud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la demandada Entidad Comercial Te
rrestre y Marítima, S.L., contra la 
sentencia que con fecha 12 de marzo 
de 1979 dictó el expresado Juzgado. 

Fallamos: Que revocando en parte 
la sentencia dictada por el Ilustrísimo 
Sr. Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, el 12 de 
marzo de 1979, y estimando en parte 
la demanda formulada por D.a María 
del Carmen Alvarez Josa, debemos 
condenar y condenamos a los deman
dados D. Fidel Víctor Rodríguez y 
Comercial Terrestre y Marítima, S.A., 
a que le satisfagan solidariamente la 
cantidad de doscientas treinta y siete 
m i l seiscientas pesetas, sin hacer es 
pecial imposición de las costas de 
ambas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación li teral 
al rollo de Sala y cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva se publi 
carán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia de León por la incomparecen 
cía ante esta Superioridad del deman
dado y apelado D. Fidel Víctor Ro
dríguez Crespo, lo pronunciamos 
Candamos y firmamos.—José García 
Aranda.—José María Alvarez Terrón 

Germán Cabeza Miravalles—Rubri
cados. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en ella se expresa, 
estando celebrando sesión pública la 
Sala de lo Civi l de este Audiencia 
Territorial en el día de hoy, de lo que 
certifico como Secretario de Sala.— 
Valladolid 21 enero 1980.—Jesús Hu
manes. Rubricado. 

La anterior sentencia y su publica
ción fueron leídas a las partes en el 
mismo día y notificada al siguiente, 
así como en los estrados del Tribunal. 
Y para que lo ordenado tenga lugar 
expido y firmo la presente en Valla
dolid a veinticinco de enero de m i l 
novecientos ochenta.—Jesús Humanes 
López. 
482 Núm. 200—1.820 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo y bajo el número 687/1979, se 
sigue expediente de información de 
dominio, en acto de jurisdicción vo
luntaria, a instancia de D. José Luis 
Alvarez Vega, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Villamanín, 
representado por el Procurador don 
Ildefonso González Medina, sobre 
reanudación del tracto sucesivo de la 
finca que se describe, así : 

"Una finca sita al sitio denominado 
E l Vivero, antes Los Pozos tras la 
forca y el campo, sin número de po
blación, en el pueblo de Villamanín, 
Municipio de Rediezmo, compuesta 
de: Una casa con sótano, planta baja 
y un piso, cubierta de teja ordinaria 
a cuatro aguas, con una superficie de 
noventa y tres metros cuadrados, y 
linda por todos los aires con terreno 
de la misma finca. Antojano de la 
casa por la parte Este de una super
ficie de ciento cincuenta y tres me 
tros cuadrados. Antojano de la casa 
por su frente, o sea el Sur, de una 
superficie de treinta y seis metros 
cuadrados. Antojano de la casa por la 
parte poniente de una superficie de 
ciento cincuenta y tres metros cua
drados. Antojano de la casa o huer
ta de la parte posterior de la casa 
o Norte, de una superficie de nove
cientos cuarenta y ocho metros cua
drados. Todo ello está cercado con 
una tapia de pared a base de cemen
to y linda: Por derecha entrando o 
Este, prado de Genoveva Gutiérrez 
Fierro, de Vi l lamanín; por la izquier
da o Este, entrada, casa y terreno de 
Francisco Gutiérrez de Oviedo; por 
la espalda o Norte, finca de Geno
veva Gutiérrez de Villamanín, dando 
todo su frente al camino que conduce 
al Vivero, a For tún y Carretera de 
Adanero a Gijón". 

Admitido a t rámi te el expediente 
se ha acordado citar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción pretendida y a los here
deros de D. Francisco Orejas de Ovie
do, de domicilio desconocido, por me
dio del presente que Se fijará en. los 
sitios públicos de costumbre y se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la de Oviedo y en un 
Diario de esta ciudad, a f in de que, 
en el término de diez días contados 
desde su citación o publicación de los 
edictos, puedan comparecer ante el 
Juzgado, alegando lo que a su dere
cho estimen conveniente. 

Y para que, mediante el cumpli
miento de lo acordado, el presente 
sirva de citación en forma a las per
sonas anteriormente señaladas, lo eix-
pido en León a diez de diciembre de 
m i l novecientos setenta y nueve.— 
Francisco Vieira Mar t ín—El Secre
tario (Ilegible). 
465 Núm. 183.—1.520 ptas. 

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 443/79, se sigue j u i 
cio ejecutivo, en el que se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva a la letra dice así : 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de enero de m i l nove
cientos ochenta. Vistos, por el ilustrí
simo Sr. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno de León, don 
Francisco Vieira Martín, los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Motores, Tractores y 
Autocamiones, S.A, representado por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas, y dirigido por el Ldo. D. Luís 
López Dóriga, contra D. Francisco 
Moreno Olid, mayor de edad, y ve
cino de Gijón, calle Juan Alvarez 
González núm. 13, que por su incom-
parecencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de cuarenta 
y siete m i l cuatrocientas cuarenta y 
cuatro pesetas de principal, intereses 
y costas, y.. . 

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de D. Fran
cisco Moreno Olid, y con su producto 
pago total al ejecutante Motores, 
Tractores y Autocamiones, de las cua
renta y siete m i l cuatrocientas cua
renta^ y cuatro pesetas reclamadas, 
interés de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde la interposición de 
la demanda y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—Así por esta m i 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de ñotificáción en 



legal forma al demandado D. Fran
cisco Moreno Olid, en situación pro
cesal de rebeldía, expido el presente 
en León a veintiocho de enero de m i l 
novecientos ochenta.—Francisco Viei-
ra Martín.—-El Secretario (Ilegible). 
464 Núm. 184.--U20 pías. 

Juzgado de Primera instancia 
número dos de Lérida 

EDICTO DE SUBASTA 
En méritos de lo acordado por 

S. S.a en autos de juicio ejecutivo nú
mero 116/78 instado por D. Euseblo 
Blanco Artigues, mayor de edad y ve
cino de Lérida, contra D. Heradio Gar
cía Campelo, mayor de edad, con do
micilio en calle 18 de Julio, 56, de 
León, por el presente se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se reseñan, por 
lotes separados, señalándose para la 
celebración de la misma simultánea
mente en este Juzgado y en el de 
León, el día veinticinco de marzo pró
ximo a las doce horas, con sujeción a 
las condiciones que se dirán a conti
nuación de la reseña y tipo de los 
bienes: 

Pesetas 

1. — Derechos de arrenda
miento y traspaso del local 
sito en Avda. 18 de Julio, nú
mero 56, bajo, de León, se va
loran en la suma de •. . . 

2. —Una máquina de escri
bir marca Hispano Olivetti-
Lexicon 80, de cien espacios, 
bastante usada, se valora en. 

3. —Una máquina calcula
dora marca Berroughs, eléc
trica, usada, se valora en . . . . 

4. —-Treinta relojes marca 
Jorca 

5. —-Siete relojes de bolsillo. 
6—Dos relojes Sónico . . . 
7. —Cuatro relojes Diamat . 
8. —Un reloj Titán 
9. —Tres relojes Titán ca

lendario 
10. — Un reloj Rimat, ca

lendario 
11. —Un reloj Revue, calen

dario . . . . . . . . . . 
12. —Un reloj Sónico, ca

lendario 
13—Un reloj Lases, calen

dario . . 
14. —Un reloj Sola . . . . . . . 
15. —Dos relojes Titán, ca

lendario . . • • 
16. —Un reloj Laster, ca

lendario . . . . 
17. —Un reloj Sónico, ca

lendario 
18. —Un reloj Diamant, ca

lendario 
19. —Un reloj Láser, calen

dario. 
20. —Tres relojes S ó n i c o . . . 

600.000 

3.000 

6.000 

27.000 
7.000 

800 
3.200 
1.500 

5.100 

1.000 

2.500 

400 

500 
400 

3.400 

500 

400 

800 

500 
1.200 

Suma total s. e. u o. . . . 665.200 

Condiciones: 
1. °—No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

2. °—Todo postor deberá consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 % del tipo de tasación. 

3. °—Los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de tasación que se 
señala a continuación de los mismos, 
pudiendo verificarse el remate con fa
cultad de cederlo a tercero. 

Dado en Lérida, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos ochenta.— 
S. Pérez.—El Secretario, E . Alvarez. 
515 Núm. 206 -1.580 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.300/79, seguido en este Juz
gado por atentado a Agente de la 
Autoridad, se ha practicado la si
guiente ; 

TASACION DÉ COSTAS 
Pesetas 

Derechos de Registro D.C. 11.a 20 
Tramitación hasta sentencia, 

art. 28 tarifa 1.a 100 
Diligencias nreliminares, ar

tículo 28 tarifa 1.a 15 
Despachos librados, artículo 31 

tarifa 1.a ... 350 
Diligencias en domicilio D.C. 14 20 
Ejecución art. 29 tarifa 1.a ... 30 
Reintegro del presente juicio 

y posteriores , 200 
Pólizas de la Mutualidad Ju

dicial 180 
Multas impuestas 5.000 
Agente según nota en autos ... 200 

Total s. e. u o 6.115 
Corresponde abonar la expresada 

suma y las posteriores, si a ello hu
biere lugar, al condenado Manuel Car
dona Llorens, al que, por hallarse en 
ignorado paradero se le notifica la 
presente tasación de costas y se le 
requiere por tres días para su pago 
con los apercibimientos legales, por 
medio de la presente que para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo en León 
a veintinueve de enero de m i l nove
cientos ochenta/—Mariano Velasco de 
la Fuente. 
466 Núm. 186—880 ptas. 

Don Mariano Velasco de l a ' Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal c ivi l de que luego se hará mé
ri to entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

Sentencia: En León a veintiuno de 
enero de m i l novecientos ochenta.— 
Vistos por el Sr. D. Fernando Be-
rrueta y Carraffa, Juez de Distrito 
del número uno, los presentes autos 
de juicio verbal c iv i l número 274 de 
1979, promovidos por Industrias y A l 
macenes Pablos, S.A., con residencia 
en Trobajo del Camino, representado 
por el Procurador D. Santiago Gon
zález Varas, contra D. Cándido López 
Chaves, mayor de edad, casado, gana
dero y vecino de Segovia, Barrihuelo 
núm. 10, sobre reclamación de cuatro 
m i l ochocientas setenta pesetas; y... 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almace
nes Pablos, S.A., contra D. Cándido 
López Chaves, debo condenar y con
deno al demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme pague al 
actor la cantidad de cuatro m i l ocho
cientas setenta pesetas, más los inte
reses legales de dicha cantidad desde 
la presentación de la demanda, impo
niéndole las costas procesales.—Así 
por esta m i sentencia que por la re
beldía del demandado deberá de pu
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo—Fernando Berrueta. 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demandado, 
expido y firmo el presente en León 
a veinticinco de enero de m i l nove
cientos ochenta.—-Mariano Velasco de 
la Fuente. 
467 Núm. 185.—980 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de Cistiema 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Distrito sustituto de 

esta vil la, en autos de juicio de faltas 
número 17/80, por daños en accidente 
de circulación, en v i r tud de denuncia 
de Chantal Jacqueline Guizelín, súb-
dita francesa, contra Rogelio Gonzá
lez del Castillo, en providencia de 
esta fecha ha acordado convocar al 
Ministerio Fiscal y citar a las partes 
y testigos, para el acto del juicio que 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado sito en Plaza de España 
s/n., el día trece del próximo mes de 
marzo a las once horas, previniendo 
a las partes que deberán venir pro
vistas de los medios de prueba de que 
intenten valerse y haciéndose saber 
al denunciado la facultad conferida 
por el artículo 8.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal al denunciado Rogelio 
González del Castillo, que se halla en 
ignorado paradero, libro y firmo la 
presente en Cistierna, a veintinueve 
de enero de m i l novecientos ochenta. 
E l Secretario, P.H. (Ilegible). 469 
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